
Sevilla, 2 de marzo 2010 BOJA núm. 41 Página núm. 79

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta S2010R2976001003

LOTE ÚNICO

Núm. de diligencia: 290823310233Y.
Fecha de diligencia: 28.5.2008.
Núm. de diligencia: 290823310236D.
Fecha de diligencia: 28.5.2008.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 264.099,36 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 52.819,87 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda 
Localización: Cn. Residencial Los Iris, 14, 2; 29640 Míjas (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Míjas. Tomo: 1949. Libro: 
1153. Folio: 197. Finca: 82796. Inscripción: 4.
Referencia catastral: 1740103UF5414S 118 ID.
Descripción: Finca núm. 118, vivienda núm. 121 situada en 
la planta segunda del bloque 14 del Conjunto Residencial de-
nominado «Los Iris» en la Urbanización Cerrado del Águila. 
Tiene una superficie construida y cerrada de 101,97 m2, más 
18,21 m2 de terraza y 6,12 m2. Se distribuye en varias habita-
ciones y servicios. Linda: al frente, con pasillo común de ac-
ceso, hueco de ascensor, escaleras y la vivienda núm. 122 de 
esta planta; a la derecha, entrando, a la izquierda y al fondo, 
con vuelo sobre zonas comunes del conjunto. Anejo insepa-
rable el uso y disfrute de la plaza de aparcamiento núm. 76 
y la terraza que constituye su cubierta y que tiene su entrada 
independiente.
Valoración: 264.734,40 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 635,04 euros.
Carga núm. 1: Gravada por su origen con una servidumbre de 
paso. Inscripción 1.ª, al folio 197, del libro 1153 del término 
municipal de Míjas, tomo 1949 del archivo.
Carga núm. 2: Carga urbanística: gravada, con carácter real 
de rango primero, al pago de una cuota de urbanización en 
la proporción de 11,9908 por cien, equivalente en euros, con 
carácter provisional y a expensas del saldo definitivo que en 
su día resulte. Inscripción 1.ª, al folio 197, del libro 1153 del 
término municipal de Míjas, tomo 1949 del archivo 

Carga núm. 3: Hipoteca a favor del Banco Sabadell que, se-
gún oficio de la entidad de fecha 20.10.21009, se encuentra 
cancelada económicamente.
Carga núm. 4: Embargo a favor de la Tesorería General de 
la Seguridad Social (Unidad de Recaudación Ejecutiva 2906). 
Según oficio de fecha 1.10.2009 queda pendiente de abono la 
cantidad de 635,04.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta núm. S2010R2976001003.

Presentación de ofertas para adjudicación directa

Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 
en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 1 de febrero de 2010 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Banalmádena, de bases para la selección de 
plazas de Cabo Bomberos.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, mediante el procedimiento se-
lectivo de concurso-oposición de 5 plazas de Cabo de Bombe-
ros vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. 
Ayuntamiento e incluidas en la OEP del año 2009, encuadra-
das en la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, categoría 
Cabo, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al grupo funcionarial C2 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 
13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
retribuciones complementarias establecidas en el Catálogo de 
Puestos de Trabajo.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18 y 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en las dispo-
siciones vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; el Real Decreto 781/86, de 18 de abril; el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Pro-
cedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administra-
ción Local; el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
con carácter supletorio; lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía; así como por lo previsto en los artículos 16 y 19 del 
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vigente Acuerdo de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas se-

lectivas será necesario que los aspirantes reúnan a la fecha 
de finalización del plazo para la presentación de instancias los 
siguientes requisitos y condiciones que deberán mantener du-
rante todo el proceso selectivo:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena, con una antigüedad de al menos dos años de 
servicios en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
en el inferior Grupo o Subgrupo de clasificación profesional de 
la plazas convocadas, en los términos del artículo 18.2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Estar en posesión del título de Graduado en ESO o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo a la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No encontrarse suspenso en firme como consecuencia 
de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

Cuarta. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte de estas pruebas selectivas 

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por el 
Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al Excmo. Sr. 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la presente Convocatoria en 
el BOE.

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la con-
vocatoria, debiendo presentar junto con la solicitud fotocopia 
compulsada de la titulación exigida a que se refiere la base 
tercera. 

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta, o en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de 
los interesados.

Quinta. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la terminación 

del plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspon-
diente del Ayuntamiento dictará resolución, la cual se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos, e indicando los 
lugares en que se encuentran expuestas dichas listas. En la 
lista deberán constar los apellidos, nombre y número de docu-
mento nacional de identidad, así como en su caso, las causas 
de exclusión. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanen la exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación 
en las pruebas.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, así como por 
el artículo 17 del vigente Acuerdo de Funcionarios del Excmo.
Ayuntamiento de Benalmádena, estará compuestos por los si-
guientes miembros:

Presidente: A designar por el Alcalde Presidente de la 
Corporación.

Vocales:
1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. Tres vocales a designar por el Alcalde Presidente de la 

Corporación.
Secretario: un funcionario a designar por el Alcalde Presi-

dente de la Corporación.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
se tenderá así mismo, a la paridad entre hombres y mujeres, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril. Junto a los titulares se nombrarán su-
plentes, en igual número y con los mismos requisitos.

Tanto los Vocales como el Presidente del Tribunal debe-
rán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel 
de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convo-
cadas.

No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elec-
ción o designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 
por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores/as para todas o algunas de las pruebas, aseso-
rando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
su especialidad técnica, actuando con voz pero sin voto.

Para la válida constitución del órgano se requerirá la pre-
sencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes 
les sustituyan, y de la mitad al menos, de sus vocales o su-
plentes indistintamente.

Le corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes, teniendo además com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias 
se presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas 
en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Así mismo, los aspirantes podrán recursarlos cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del 
Real Decreto 364/1995, las resoluciones del Tribunales de 
Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la per-
cepción de asistencia y dietas en la forma y cuantía que señala 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio. A estos efectos, los componen-
tes del Tribunal de esta Convocatoria se clasifican en la Cate-
goría Segunda (Anexo IV del Real Decreto 462/2002).
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Séptima. Proceso selectivo.
El procedimiento selectivo, de conformidad con el artícu-

lo 40.2 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias de Andalucía, será el de concurso-oposición, y 
constará de las siguientes fases y pruebas, que deberán ase-
gurar la objetividad y racionalidad de la selección:

7.1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales: Por cada año o fracción superior 
a 6 meses de servicios prestados en la Administración Local, 
desempeñando plaza de Bombero o Bombero-Conductor: 
0,25 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que hayan 
prestado por tiempo inferior a un año. El número máximo de 
puntos que se otorgue para valorar los méritos profesionales 
no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de Formación: Por la realización de cursos de 
capacitación profesional, congresos, seminarios y jornadas, 
siempre que se encuentren relacionados con las funciones ob-
jeto de la convocatoria y hayan sido expedidos por la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Centro Homologado y se 
acredite su duración, según la siguiente escala:

De 25 a 50 horas: 0,10 puntos.
De 51 a 100 horas: 0,25 puntos.
De 101 a 150 horas: 0,50 puntos.
De 151 a 200 horas 0,75 puntos.

Por poseer una titulación superior a la mínima exigida o 
Curso Superior a 200 horas relacionadas con el puesto que se 
opta: 1 punto.

Este apartado se valorará con un máximo de 3 puntos. 
Se considerarán cursos relacionados con el puesto aquellos 
que afecten a las competencias necesarias para el desarrollo 
del mismo que figuran en el Anexo II.

7.2. Segunda fase: Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, se establece la exen-
ción de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento 
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso al 
cuerpo o escala de origen. 

Esta fase constará de un solo ejercicio, de carácter obliga-
torio y eliminatorio. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, cuyo contenido será determinado por el Tribunal, en 
el que los aspirantes demuestren su preparación en las mate-
rias relacionadas con el temario y las competencias del puesto 
relacionados con las plazas a cubrir en la presente convocato-
ria. En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición, 
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad 
práctica de emitir conclusiones. Para ello los aspirantes dis-
pondrán de un periodo máximo de 1 hora.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para su-
perarlo alcanzar un mínimo de 5 puntos. La calificación de 
este ejercicio será la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas por los miembros del Tribunal, a tal efecto, se elimi-
narán aquellas que difieran entre sí 2 o más puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntuaciones 
concedidas por el resto del Tribunal. Se calificará de no apto a 
quien no obtenga la puntuación mínima.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma las puntuaciones de las fases de oposición y con-
curso, quedando seleccionados los aspirantes que mayor pun-
tuación hayan obtenido.

Octava. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que 

no puedan celebrarse de forma conjunta, se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que se rea-
lizará al efecto.

El Tribunal, si así lo considera, podrá solicitar a los aspi-
rantes que defiendan el contenido del supuesto práctico desa-
rrollado por éstos, tomando el Tribunal las medidas necesarias 
para ello.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apre-
ciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as-
pirantes que acrediten su identidad mediante la presentación 
del documento nacional de identidad, pasaporte o carné de 
conducir.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales don de se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

Novena. Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-

blica en el lugar o lugares de celebración del último ejerci-
cio, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes 
aprobados con la suma y desglose de las calificaciones co-
rrespondientes a la fase de concurso y a la fase de oposición, 
por orden de puntuación final y con indicación, en todo caso, 
de su documento nacional de identidad, siendo de aplicación, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Acalde, con pro-
puesta de nombramiento de funcionarios de carrera. El Tribu-
nal no podrá proponer, para su nombramiento, un número de 
aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula 
de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga este 
precepto.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento 
de funcionarios.

Los aspirantes propuestos aportarán ante el Área de Per-
sonal, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
haga pública la relación definitiva de aprobados, los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base Tercera de la presente Convocatoria. 

Como quiera que los candidatos propuestos tienen la 
condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justifi-
car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certi-
ficación que acredite su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-
tación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nombra-
miento a favor de los candidatos propuestos como funciona-
rios de carrera. El nombramiento deberá ser notificado a los 
interesados, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de notificación del 
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nombramiento a los interesados, suponiendo la falta de este 
requisito la renuncia al empleo. La adquisición de la condición 
de funcionario será según lo previsto en el artículo 62 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

En el acto de toma de posesión, los funcionarios nom-
brados deberán prestar juramento o promesa de no estar in-
cursos en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 
53/1984.

Norma final.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Así mismo cuantos actos administrativos se deriven de 
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y demás normas de aplicación, especialmente lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo.

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Personal, por 
delegación del Alcalde, mediante Decreto de 21 de mayo, con-
forme al art. 13 de la Ley 30/92, en Benalmádena, a 12 de fe-
brero de 2010.- El Concejal Delegado de Personal; el Secretario.

ANEXO I

T E M A R I O

Parte Común.
1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-

les. Características y estructura.
2. Los derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales.
3. Régimen Local español. Principios generales y regula-

ción jurídica.
4. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 

pública Local y su organización. Selección y Situaciones Ad-
ministrativas.

Parte Específica.
1. La Protección Civil en los ámbitos nacional, autonó-

mico, provincial y local.
2. La regulación de las emergencias en Andalucía: La Ley 

2/2002 de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
3. Intervenciones en Incendios Forestales.
4. La Norma Básica de la Edificación: Condiciones de 

Protección contra los Incendios en los Edificios. Compartimen-
tación, evacuación y señalización. Comportamiento ante el 
fuego de los elementos constructivos y materiales. Instalacio-
nes de protección contra incendios.

5. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y deberes de los tra-
bajadores en materia de prevención de riesgos.

6. Organización y funcionamiento del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento en el ámbito del Ayuntamiento 
de Benalmádena.

7. La documentación del SEIS. El parte de trabajo. El 
parte de actuación. Impresos de revisión de vehículos y equi-
pos. Elementos esenciales.

8. Actividad de mando en la organización. Concepto y 
tipos. La Coordinación como necesidad. Tipos de coordina-
ción. Organización de las intervenciones. Establecimiento del 
mando. Los Turnos de Guardia.

9. Las comunicaciones en el SEIS. Nociones de frecuen-
cia y longitud de onda. Operatividad. Normas de uso y disci-
plina de radio. Códigos de comunicaciones.

10. Intervención en incendios urbanos. Tipos. Fases y me-
didas a adoptar. Técnicas de ventilación de recintos cerrados 
incendiados.

11. Intervención en incendios forestales. Causas, preven-
ción y extinción. Coordinación con otros operativos.

12. Explosiones. Concepto y clasificación. Las ondas ex-
pansivas y sus efectos. Métodos de intervención.

13. Primeros Auxilios.
14. Intervención en accidentes de tráfico. Fases. Técnicas. 

Consideraciones generales.
15. Mercancías peligrosas. Clasificación, identificación y 

señalización. Intervención en incidentes con mercancías peli-
grosas.

16. Intervenciones en edificios en mal estado: apuntala-
miento y demoliciones.

17. Rescate en altura. Consideraciones generales.
18. Medios y equipos de protección individual y de explo-

ración y detección. ERAS. Trajes NBQ. Explosímetros y detec-
tores de gases. Cámaras Térmicas.

19. Equipos de Agua y espuma. Lanzas, mangueras y 
bombas.

20. Vehículos del SEIS. Tipos. Dotación y especificaciones. 

ANEXO II

COMPETENCIAS CABO BOMBERO

ORDEN COMPETENCIAS NECESARIAS NIVEL
1 Capacidad de planificación y organización 3
2 Trabajo en equipo 4
3 Liderazgo y motivación de personas 4
4 Conocimientos Técnicos 3
5 Iniciativa 3
6 Detectar y resolver problemas 4
7 Conocimiento de la organización 3
8 Enfoque hacia la calidad 3
9 Seguridad y salud laboral 3
10 Resistencia a la tensión 4
11 Destreza manual 2
12 Control de precisión 2
13 Orientación espacial 2

DEFINICIÓN DE NIVELES

Nivel 1 (básico): Conocer pero manteniendo el continuo 
apoyo de otros.

Nivel 2: Comprender y asimilar los conocimientos/habili-
dades que sean necesarios para desarrollar su trabajo. Esto le 
debe permitir al empleado,a una cierta autonomía en el des-
empeño profesional de tareas comunes contrario al continuo 
apoyo del nivel 1.
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Nivel 3 (medio): Aplicar asiduamente de manera que le 
permita una alta fiabilidad en las tareas más comunes y ha-
bituales. La fiabilidad no solo debe ser mecánica sino que ha 
de saber explicar porqué aplica ese conocimiento/habilidad y 
no otro. Esto le debe permitir además valorar la aplicación de 
estos conocimientos/habilidades en su entorno (equipo) y ar-
gumentar mejoras a introducir en el trabajo diario.

Nivel 4: Profundizar de manera que le permita una alta 
fiabilidad en la resolución de tareas infrecuentes y difíciles. 
Tener cierto conocimiento/habilidad de especialidades, proce-
sos o ámbitos paralelos, complementarios o relacionados con 
este conocimiento/habilidad de manera que al ver las tareas 
de una forma más amplia le permita analizarlas e introducir 
mejoras de forma fundamentada en su ámbito profesional.

Nivel 5 (avanzado): Actualización de conocimientos de 
manera que le permita tener un conocimiento elevado de es-
pecialidades, procesos o ámbitos paralelos, complementarios 
o relacionados con este conocimiento que le permita crear 
nuevos métodos de trabajo en su ámbito profesional y eva-
luarlos. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Lucena del Puerto, de bases para la selec-
ción de plaza de Policía Local.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha de 
nueve de febrero de dos mil diez, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Policía del Cuerpo de 
la Policía Local del Municipio de Lucena del Puerto, mediante 
sistema de oposición libre.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES PARA LA SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE DE UNA 
PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LUCENA 

DEL PUERTO

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Acuerdo de fecha de nueve de febrero 
de dos mil diez de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Lucena del Puerto.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 

de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.


